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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Economías y Desarrollo Regional han considerado
el proyecto de resolución de los señores diputados
Baigorrí y Basualdo, por el que se solicita informes
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el Programa Social Agropecuario; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2004.

María del Carmen Alarcón. – Adrián
Menem. – Guillermo E. Alchouron. –
Gustavo J. Canteros. – Gumersindo F.
Alonso. – Susana R. García. – Luis G.
Borsani. – Julio C. Martínez. –
Santiago Ferrigno. – Claudio J. Poggi.
– José R. Mongeló. – Julio C.
Accavallo. – Irene M. Bösch de Sartori.
– Carlos R. Brown. – Carlos A. Caserio.
– Carlos J. Cecco. – José C. Cusinato.
– Gustavo D. Di Benedetto. – Susana
E. Díaz. – María N. Doga. – Patricia S.
Fadel. – Julio C. Humada. – Ricardo
J. Jano. – Antonio Lovaglio Saravia. –
Hugo Martini. – Raúl G. Merino. –
Norma R. Pilati. – Francisco N.
Sellarés. – Stella Jesús. – Rosa E. Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo a través de los orga-
nismos que correspondan tengan a bien informar
los siguientes aspectos del Programa Agropecuario
Nacional que enumeramos a continuación:

– Cuál es la totalidad de presupuesto asignado
al Programa Social Agropecuario

– Cuáles son los porcentajes asignados a cada
provincia en particular.

– Cuál es el monto asignado a la provincia de San
Juan detallando:

– Las actividades apoyadas, tipos y nú-
meros de proyecto y cuál es su grado
de cumplimiento.

– Total de personas beneficiadas del pro-
yecto y cómo están distribuidos los
montos del programa por departamen-
tos.

– A cuánto ascendió el Fondo de Recu-
pero.

– Cuál es el monto previsto en el presupuesto
para el próximo ejercicio para cada provincia.

Guillermo F. Baigorrí. – Roberto G. Basualdo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Economías y Desarrollo Regional al considerar el
proyecto de resolución de los señores diputados
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Baigorrí y Basualdo, creen innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Solicitamos al coordinador nacional del Progra-

ma Social Agropecuario por intermedio de nota del
19 de mayo del 2004, se nos informara aspectos so-
bre el Programa Nacional Agropecuario.

Nunca recibimos respuesta de lo peticionado,
nunca se nos contestó acerca de lo requerido opor-
tunamente.

Dicho programa es de suma importancia para la
provincia de San Juan, permite el auxilio de la po-
blación rural de escasos recursos existentes en nues-
tra provincia.

Permite mantener el tejido social que existe en
nuestra provincia, tales planes deben ser apoyados
y de ser posible, incrementar sus presupuestos, este
tipo de programas permite mantener la población ru-
ral en sus lugares de origen, evitando así un éxodo
masivo de la población rural hacia la ciudad de San
Juan, y evitar que estos ciudadanos abandonen sus
tierras de labranza hacia barrios marginales de pue-
blos y ciudades.

Un éxodo de tal naturaleza recargaría los servi-
cios existente en las ciudades, colapsando en algu-
nos casos el normal funcionamiento de los citados
servicios, así como también volvería improductiva
las inversiones realizadas en las zonas rurales al dis-
minuir la cantidad de pobladores en estas zonas.

De lo expuesto se desprende la importancia que
tales planes tienen para nuestra provincia y por eso
es que solicitamos al coordinador nacional de este
programa se nos informara acerca del funcionamien-
to y seguimiento del mismo: cuál es su presupues-
to, cómo se distribuyó, cuál es el grado de ejecu-
ción, cuál es el presupuesto estimado para el
próximo ejercicio y cuánta gente se vio beneficiada
por el presente.

Sin embargo, no recibimos respuesta, ninguna
contestación a nuestra petición.

Por esta razón nos vemos obligados a insistir para
la obtención de dicha información a través de el pre-
sente pedido de informe, atributo natural de esta
Cámara.

Atendiendo a la importancia que reviste conocer
los datos solicitados, para evaluar los resultados del
programa en nuestra provincia y el impacto que
tuvo en las zonas rurales es que solicitamos a los
señores legisladores acompañen el presente proyec-
to de resolución.

Guillermo F. Baigorrí. – Roberto G. Basualdo.
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